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de la presente Resolución y acordar improcedente el abono de
indemnización alguna al concesionario por razón de la modifi
cación cancasianal que se dispone en el mismo, aceptándose la
renunci¡p formulada por ETASA al respecto en su escrito preM

sentado en trAmite de audiencia.
4.° Los términos de la concesión otorgada. por Orden minia·

tartal de 7 de junio de 1963 quedarán modificados con arreglo
"a las variaCiones ordenadas en los apartados 1.0- y 2.° de la;
presente Resolución. Así, en toctos los puntos de dicha concesión
donde se mencionan «las-estaciones,. deberán entenderse refe
rida la mención a «la Estación <Central o Norte)., y la condición
sexta. relativa a las líneas Qbligadas a utilizar 'las estacioq.es,
quedará modificada con arreglo a lo dispuesto en el aparta~
do 2.° de la presente Orden, subsistiendo en lo demás, íntegra
mente, las condiciones con que fué otorgada la concesión.
, 5.° Por 'los servicios de la Dirección General de Transportes
Terrestres se iniciarán los estudios conducentes a 'la determi
nación de la 'más adecuada solución para el ej)tacionamiento
de líneas' interurbanas de servicios regulares de viajeros en la
zona Sur de Valenci~.,

Madrid. 8 de septiembre de 1972..--;,El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.163-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans-
- portes Terrestres por la que 8e hace TiUblico el cam

bio de titularidad de la concesión del serviCio pú
blico regular de transporte de viajeros por cairrete,ra
entre Montesclaros y Talavera dB 'la ,Reina (V-l;42l).

Don LUís Moreno Díaz solicitó el cambio de titularida(i'de la
conCesión del .servicio público regular de transporte de viajeros
por carretera entre Montesclaros y Talavera de la Reina (V-l.421J
a su favor por fallecimiento de -s1.\ padre, don Luis Moreno
Andújar, titular de la referida concesión, y esta Dirección Ge
neral, con fecha 31 de julio de 1972, accedió a lo' soliCitado que
dando subrogado don Luis Moreno 'Díaz en los derechos y obU:'
gaciones que cOITesponden al titular- de la concesión.

Lo qu~ Se hace públIco en cumplimiento de lo' dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenáción de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Sa-a-tos.Rein.-7.162·A.

RESOLUCION dfl la 5." Jefatura Regional de Carre
teras por la, que se señala fecha papa el levanta
mien.to de actas previas a la ocupación 'de fincas
afectadas por la ejecución de las obTcts del, proyecto
l-B-411: ,.Nueva carretera. Autopista Barcelona-Ta
rrasa. Tramo del enlace Barcelona-Norte Barcelona
Sur de la autopista del Mediterráneo ti Tarras.:¡.
puntos kilométricos 7,800 al 22,000.. , en los términos
municipales de Sabadell y San Quirico de Tarrasa
(proYinciG de Baroelona).

Publicada la relación de' bienes y derechos afectados -en el
"Boletín Oficial d~l Estado.. número 280,' de fecha 23 de no
viembré de 1971; .Boletín OficilU de la Provincia de Barcelona,...
número 276, de fecha 18 de noviembre 4e 1971, yen el periódico
local "La Vanguardia Española_ de 27 de noviembre de 1971, a
los ,efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento 'de
26 de abril de 1957, de' -aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de l~ se b.a resuelto. seflalar el día
qUe se ¡ndica a continu'ación en los Ayuntamientos correspon
dientes: Sabadell Y. San Quinco, de TaITasa, el día 30 de octubre
de, 1972, para. proceder, previo trasladc sobre el propio terreno
afectado, al levantam,iento de las actas previas a )a ocupacjón de

.los bienes y derechos que se afectan. '
, El presente señalamiento será notificado individualmente.' por
correo certificado y avisO ~I'!3ciboJ a los interesados afectados
convocados, gúe Bon los comprendidos en la relación q6e ,figura
expuesta en el tablón de edictos de la-Alcaldía respectiva y en
est,a' 5.- Jefatura Regional de CaITeteras (Servicio Regional de
Construcción, calle AI'aJóh, ·número 3B3,seg\Uldo. Barcelona);

A dicho acto deberán asistir, sedallmdoSe como lugar de reu
nión las dep'endenc:las de los Ayuntamientos respectivos. los .titu~
lares de bienes y derechos afectados, personalmente o represen- .
tados por. persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre. aportando los document05acreditativos- de su titulari~
dad y el último recibo de la contribución que.corresponda al
bien afectado, pudiendo hacerse at:ompa,d~ a su costa. si lo. es
timan oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 28-de septiembre de ·1972.-El Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el Ingeniero Jefe del Servicio ~gional de Construc-
ción, Ramón Pous Árgila.-6.346-E. .
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BESOLUCIONcle la Comtsar!", de Aguas del Norte
de España por la que se declara la necesidad de
ocupaCión de las fincas afectadas por las obras qU8
S6. citan. - ..

Asunto: Declaración dé la necesidad de ocupaclón de bienes
afectados por las obras del ..Salto de Albarellos., en término
municipal de Boboráa .cOrense), según la concesión otorgada a
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A._ (FENOSA). por Orden
ministerial· de 26 de sept!embre de 1962 (<<Boletín Oficia.! del Es
tado.. de 17 de octub~ siguiente).

Embalse y g)Jras auxiliares

Con fecha 29 de abril último, por la Jefatura de esta Comisa
ria· de Aguas se ha dictado la siguiente Resolución:

"Ha sido eXaminado el eXp'ediente a que se refiere el· aiUnto.
incoado por-la Empresa beneficiario "Fuerzas Eléctricas del No-
roaste, S. A." (FENOSA). . . .'

~ Resultando que. publicada la relación de bIenes o derechos
en el diario "La Región" y en el "B'llet:Ln OficiBl. del Estado" y.
en el de la Provincia de Orense. correspondientes a ios- días
17 de septiembre y 10 Y 19 de a~sto dé 1971, respectivamente,
y expuesta en el tablón de edictos ael Ayuntamiento de Soborás,
no se presentó reclamacidn algunti.

Resultaneo.que en el expediente ha.emitido dictamen favo~
rabIe la Abogacfadel Estado y que par la Empresa beneficiaria
han sido adquiridas en virtud de convenio amistoso las fincas
números 129, 129'. 129", 130, 153 R-1 y 762.

Vistos la· Ley· de Expropiaci6n Forzosa de 16 de diciembre
de iQ5{ y el ;Reglamento.p&ra su aplicación, de 26 de abril de 1957.

Considerando que se dan los supuestos formales exigidos por
el artículo 9.° de la Ley de. Expropiación Fozosapara poder so
meter a tramitaciófi la petición~ de "FueUds Eléctricas del No
roeste. S. A." (FENOSA) •.al haber sido' declaradas de utilidad
pública lasobeas en la 'condición 17 de la concesión otorgada a
dicha Empresa·por Orden mimisterial de 26 de septiembre de
1962 y, por lo tanto, es procedente llevar a cabo las aC.tuaciones
a que se refiere el capitulo II del título II de la Ley, sobrede..
claración de necesidad. de ocupación de los bienes afectadoapor
la obra declarada de utilidad pública. ~
~Considerando que -en la tramitación del expediente se han

cumplído las prescripciones.. de- los articulos 17 a 20 de la Ley
y '19 del-Reglamento; que no se presentó reclamación alguna
y' que. ha s~do informado favorablemente por la Abo$acia- del
Estado.

Esta Comisaría de Aguas ha resuelto: .

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas cUya
relaci{¡n apareció publicada en los diarios mencionados en el
resultando primero; afectadas ,por el q,provechamiento del asunto,
cuya relación no experimenta variación alguna. si bien elinú
nandd de la,mismalas fincas números 129, 129', 129",130. 153 T-l
Y 762, por- habltlr sido adquiridas por la 'Empresa beneficiaria
en virtud de convenio amistoso. .

2.° Publicar. este acuerdo en forma reglamentaria, así como
notificarla: individualmente a las personas Interes,adas, advirtién
dotes que contra el mismo pueden interponer de acuerdo con ·el
articulo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa recurso de alzada
aIIlte el excelehtísim~sedar Ministro de Obras Públicas,_ dentro
del plazo de diez dias, contado a partir del siguiente al de la no-

. ,.üficación personal o al de la publicacióD; en los boletines ofi~
~iales, según los casos. IO •

La Coruda, 30 de agosto de 1972.-EI Ingelliero Delegado.-
2.948-D. '

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos
- de Galicia pa'r la que se fija. fecha para pro~

ceder al l;iYan-taJ;7liento de actas pr~vias a la ocu
pación de las fincas afectadf¡.s por las obra3' de
ensanche y m-e;ora de la carretera N~541, de.Oren
se a PO!'ltByedra, entre los. puntos kilométrico.

,35.500 al 54,2Oq. Tramo La Almuzara-La Hermida.
Término munidpal de Boborás (Orense).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vi
gente Ley de "Expropiación Forzosa, que el'próximo dia 20 de
octubre, a las diez llcras, y en La Almuzara (término muni
cipal de Boborásl, se' iniciará el ,levantamiento del acta preVia
a la, ocupación de los' bieg,es y derechos afectados pertene
cientes a los titulares que se citan. '

Se _hace público igualmente qUe los interesados y posibles
titulares de derechos reales . afectados pueden formuiar por
escrito ante este Servicio, hasta el día sedalado para el levan
tamiento del a·cta previa. alegaciónesa 'les. solos efectos de
subsanar posibles errores que. se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan. -También de
ben comparecer en el lugar, día, y, hora sefiala:dos para el le
vantamiento del acta previa exhibiendo los documentos per
tinentes para, acreditar su' p~rsonalidad y titularidad de los
bienes y derechós afectados, ,pudiendo bacerse acompadar,
a su costa, si lo' estiman opfttuno, de.su Perito y Notario. ...

Orense,26 de septiembre de 19.72.:-EIJngéni~ro Jefe.-6.29S-E.,


